
Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

ACUERDA

Desestimar los recursos de alzada interpuestos por D.ª Ana Pozo Sánchez, en nombre y
representación de la empresa “Castuera Inmobiliaria Starky, S.L.”, y por D.ª Esperanza Pino
Sánchez, en nombre y representación de la empresa “Pino Materiales de Construcción, S.L.”,
contra la Resolución de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de Igualdad y
Empleo, de fecha 13/01/2009, y confirmar la sanción total de nueve mil euros (9.000 €).

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
103.1.c) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura y, frente a la misma, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Badajoz en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación, conforme al artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 10 de septiembre de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación del servicio de
“Dirección de ejecución y coordinación de seguridad y salud, por arquitecto
técnico, de las obras del Archivo General de Extremadura en Mérida”.
Expte.: OB092AR17108. (2009062689)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General (Servicio de Obras y
Proyectos).

c) Número de expediente: OB092AR17108.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Dirección de ejecución y coordinación de seguridad y salud, por
arquitecto técnico, de las obras de Archivo General de Extremadura.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Mérida.

d) Plazo de ejecución: 28 meses.
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3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto. 

Criterios de valoración automática:

— Evaluación de la oferta económica.

Criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor:

— Estudio y análisis del proyecto.

— Memoria del trabajo a desarrollar para la coordinación de seguridad y salud.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Valor estimado del contrato: 118.103,45 €.

Impuesto sobre el Valor Añadido (%): 18.896,55 €.

Presupuesto total: 137.000,00 €.

Financiación: Fondos de la Comunidad Autónoma.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA. Art. 83. LCSP.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo. Servicio de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Teléfono: 924 007018.

e) Telefax: 924 007026.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La misma que para la presen-
tación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere.

b) Solvencia complementaria: Especificada en el apartado J del Cuadro Resumen de
Características que precede al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 13 de octubre de 2009. Hora: Hasta las 14 horas.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego Tipo de Cláusulas Administra-
tivas Particulares. Sobres “1”, “2” y “3”.

Jueves, 24 de septiembre de 2009
26267NÚMERO 185



c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura y Turismo.

2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

4.ª Fax, en su caso, al que notificar la imposición en correo: 924 007026.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses, en
aplicación del art. 145.2 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido):

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura y Turismo, Sala de Juntas.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Fecha y hora: La Mesa de Contratación se constituirá el día 30 de octubre a las 10
horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Previamente a la apertura de ofertas, el día 16 de octubre de 2009, se procederá por la
Mesa de Contratación a la calificación de la documentación presentada en el Sobre “1” y
el día 22 de octubre de 2009, a las 12 horas, se celebrará el acto público de apertura del
Sobre “2”, a los efectos de su valoración posterior, de todo ello, se dará conocimiento, a
través del tablón de anuncios y de la página web de contratación. 

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Correrán a cargo del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO): 

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net 

Mérida, a 15 de septiembre de 2009. El Secretario General, AGUSTÍN SÁNCHEZ MORUNO.

• • •
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